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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009896-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. David 
Castaño Sequeros, relativa a reemplazo del actual coche para las guardias de la zona básica de 
salud "periurbana norte" de Salamanca.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 31 de agosto de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/009709 a PE/010130.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de agosto de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASHLLA Y LEÓN 

Ciudadanos ,,.. 
Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Cortes Castilla y León 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 

David Castaño Sequeros, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos 

(Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes 

del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien te pregunta para su 

contestación por escrito: 

la zona básica de salud "periurbana norte" de Salamanca, comprende un área que abarca unos 

40 km de distancia a recorrer en una sa lida de emergencia. 

En mayo del 2017, el Grupo Parlamentario Ciudadanos registró una PNL para instar a la Junta de 

Castilla y León a dotar un segundo equipo de guardia ante las innumerables quejas de los 

profesionales sanitarios que alertaban de que es imposible atender con un solo equipo de 

guardia las urgencias que se van produciendo. 

En enero de 2018, la Consejería de Sanidad optó por incorporar un segundo equipo de guardia, 

pero sólo para los fines de semana. 

Recientemente, hemos conocido que el coche de guardias de la zona básica de salud, con mas 
de 180.000 km, se ha averiado, haciendo imposible las salidas de urgencia que se produzcan 

entre semana. 

Es recomendable recordar que la zona básica de salud "periurbana norte" es la más poblada y 

da servicio a siete residencias más a ASPACE. 

Pregunta: ¿Cuándo considera la Junta de Castilla y León reemplazar el actual coche para las 

guardias de la zona básica de salud "periurbana norte" de Salamanca? 

En Valladolid, a 27 de julio de 2018 

El Procurador 

Fdo.: David Castaño Sequeros 
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